
Antes de empezar con el procedimiento de instalación, se debe ejecutar una de las tareas más
importantes: establecer el nombre del dispositivo.

El agente antifraude necesita saber a quién pertenece el dispositivo para poder asociar a él los
eventos que va recolectando y enviando al servidor de analítica. No es necesario que el nombre del
dispositivo sea el nombre de una persona, también puede ser el nombre de un usuario o incluso un
identificativo que la empresa pueda usar para saber a qué colaborador se le puede asociar el uso
del celular.

En las empresas a veces tienen un celular asignado a una regional, a una sucursal o local, en vez
de a un colaborador. En este caso se debe tener en cuenta la limitante de no poder asociar un
comportamiento humano anti ético identificado a una persona, sino a un identificador.

Es de entera responsabilidad de la empresa el poder asociar un identificador adecuado para cada
celular, de tal forma que más adelante se pueda saber exactamente a quién pertenece una
conducta en particular.

Si esta configuración no se establece, el dispositivo por defecto asigna el nombre del modelo del
celular, por ejemplo GalaxyA36. Esto significa que si la persona que está usando el celular comete
un acto anti ético, no se sabrá qué persona fue, solo se sabrá que el acto proviene de un celular
con nombre GalaxyA36, lo cual no solo va a dificultar la atención del acto, sino que hará imposible
poder prevenir un acto anti ético dada la imposibilidad de identificar el colaborador que está
haciendo uso del dispositivo.

Para establecer el nombre del dispositivo, se debe ir a Ajustes, Acerca del Teléfono y dar clic en
el botón Renombrar. En algunas versiones de Android esta configuración puede cambiar
ligeramente, encontrándose en Configuración, Sistema, Acerca del Teléfono, Nombre del
Dispositivo. Una vez establecido el nombre del dispositivo se puede continuar con los pasos de
instalación del agente.

Nombre del dispositivo

The Fraud Explorer es un software que junto con FraudGPT detecta el fraude y la corrupción en las organizaciones.
Este software está siendo desarrollado por NOFRAUD.la. Este contenido es privado y únicamente está disponible para
clientes de NOFRAUD. Está prohibida su publicación en fuentes abiertas o disponibles al público.

Revision #8
Created 5 November 2025 16:03:38 by Julian Rios
Updated 11 March 2026 15:27:47 by Julian Rios

https://www.nofraud.la/

